
Número 152 Lunes 30 de Junio. Aóo de 1862. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, b i e n e s y anuncios que hayan do in
sertarse en I03 BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Gafe Político respectivo, por curo conducto se 
pasarán á los Editores do los mencionadas periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril de 1 8 3 » ) . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S ; D Í A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

——••r*' «»«« U V U I M , 

por medio de carta al Editor; ¿oninóln7on ¿ l lSé lS 82Í? ?™¡*"™* 
sellos—Un número suelto 1 0 cuartos. ^ 0 l , 0 , n p o d e l a b o n o e n 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DB .Mi
NISTROS. 

El Excmo. Sr. Mayordomo .Mayor do 
S. M. dice al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros con fecha de ayer lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr . : El Excmo. S r . Marqués 
de-San Gregorio, primor Mé lico ordinario 
de S . M., Presidente de la F.iCulUd de la 
Real Cámara, me dice á las diez de la m a 
ñana de hoy lo que sigue: 

»Excmo. Sr . ; S. M. la Reina nuestra 
Señora ha pasado bien la noche. 

S. A. R. la Serma. Sra. luíanla Doña 
Alaria de la IV. Juana no tiene novedad. 

»Lo que traslado á Y. E. de orden d& 
S. M. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Palacio 28 de junio de 1862.—El 
Duque de Bailen.—Señor Presidente del 
Consejo de Ministros.» 

MayoidomiaMayor de S. M.—Exento. 
Señor: El Excmo. Sr. Marqués de Sau Gre
gorio, Primer Médico ordinario de S. M., 
Presidente de la Facultad do la Real C á r 

m a r á , me dice á las once de esta noche lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr . : S. M. la Reina nuestra 
Señora y S. A. R. la Serma. Sra. I n f a n t a 
doña María de la Paz Juana continúan sin 
novedad.» 

Lo que traslado i Y. E . de orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dio3 guarde á V. ti. muchos 
años. Palacio 28 de junio de i á 6 2 . — E l 
Duque de Bailón.—Excmo. Señor Presi
dente del Consejo de Ministras. 

La augusla Real familii de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES OECRETOS. 

Visto el espediente instruido para la ' 
fusión de las Sociedades concesionarias de 
lo3 ferro-carriles de Barcelona á Gerona* 
por Malaró y Granollers: 

Vista la Real orden de 14 de jnlió del j 
año próximo pasado, por la cual se ap ro 
baron con alguna modílicacion las bases 
de la fusión indicada, después de acepta-

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

das en las juntas generales cstraordiaarias 
de accionistas celebradas por ambas So
ciedades en 13 de oclubre de 1860 y 26 
de enero siguiente: 

Vista la de 14 de noviembre último 
aprobando el proyecto de estatutos y re 
glamento presentado por las Juntas Se Go
bierno de ambas Compañías para el régi
men y gobierno do la.nueva Sociedad en 
que han de refundirse, á condición de in-
tro hiciren los mismos ^iet tas* a I tenciones: 

Vista la escritura otorgada* en 12 de 
marzo del corriente año por lo? individuos 
que compon -n las Administraciones de las 
espresadas Compañías, en 11 que se bao 
consignado los estatutos y reglamento de 
tjue se ha tóehH mérito con las alteracio
nes' prescritas, los cuales fueron sonielidos 
previamente á h aprobación'de las juntas 
•generales celebradas por arabas*empresas 
en 17 y 22 de febrero anterior: 

Vistos los documentos presentados por 
conducto del Gob^rna lor de aquella pro
vincia para acreditar la suscricion de las 
acciones que la Compañía del ferro-carril 
de Barcelona á Malaró y Gerona tiene aue 
emitir para atender con su importe a las 
condiciones del contrato do fusión; la rea
lización y existencia encaja del 10 por 
100 ile las mismas; el presupuesto de las 
obras que lieno que llevar á cabo con ar-
regto á una de las bases de la fusión iudi-
cula; y por lillirr.o, el eslado quo demu s 
Ira las acciones y obligaciones emitidas y 
por-emitir por cada una de las Sociedades 
existentes, á fin de componer el capital 
nominado de 18 i millones de reales seña
lado para la nueva Compañía: 
• Considerando que en la instrucción de 

este-espediente se han cumplí Jo las pres
cripciones legales; 

Oido el Consejo de Eslado en pleno, y 
ile acuerdo con el de Ministros, 

Vengo en autorizar la fusión de las 
mencionadas sociedade , y la constitución 
de la nueva Compañía, que lomará la de
nominación de Empresa de los caminos de 
hierro de Barcelona á Gerona. 

Dado en Palacio á 18 de junio de f862. 
—-Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro d j Forceólo, Antonio Aguitár y 
Correa. 

Visto el espediente promovido por la 
Compañía establecida en esta corle con el 
titulo de Azucarera peninsular, en solici
tud tic que sa aprueben las reformas que 
ha introducido en sus estatutos y regla
mento en vi r tu l do b dispuesto por Real 
orden de*50 de noviembre do 1830: 

Vista la de 28 de febrero del corriente 
año, disponiendo se hagan en . los mismos 
ciertas modificaciones a fio de.poaerlos en 

armonía con la legislación y jurispruden
cia establecidas: 

Vistas l is escrituras de 9 de mayo ú l 
timo y 6 del corriente, en las cuales se 
consignan los nuevos estatutos y reglamen
to con las alteraciones m a u l a d a s introdu
cir en los mismos; 

Visla la Real orden de esta fecha apro
bando d i c h o s estatutos y. regla nenio: 

Considerando que en la instrucción de 
este espediente se han cumplido las pres-
ciijjcioiies legales; . . 

Oido el Consejo de Estado en "pleno, y 
ü¿ acuerdó con el de Ministros, 

Vengo en autorizar a la Compañía men
cionada para que se. rija por los nuevos 
estatutos y] reglamento, tales como se ha
llan consignados en las escrituras de 9 de 
mayo últiui) y 6 del corriente. 

Dalo en Palacio a 20 do junio de 1862. 
—Está rubricado de la Real mauo.—El 
Ministro de Fomento, Antonio Aguilar y 
Correa. 

MINISTERIO DE HACIEND: 

A l 

V. 

I oña Isabel II, por la gracia de Dios 
y h Coostituciou Reinado 11; Españas. A 
lodos las que la presente vieren y enten
dieren, SaDed: que las Corles han decreta
do y No¿ sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° El presupuesto del Esta
do fijará los gastos públicos y compotará 
los ingresos, asi ordinarios como eslraor-
dinarios, por el periodo que-media desde 
1.° de julio do un año hasta 50 de junio 
del siguiente. EL ejercicio de cada presu
puesto comprenderá los gastos y los ingre
sos de . dicho periodo, considerándose 
abierto durante seis meses mas, ó sea hasta 
el 51 de diciembre, para concluir la cobran
za do haberes y la liquidación y pago de 
obligaciones del respectivo presupuesto 
pendientes en 50 de junio. 

Arl . 2.° El presupuesto de 1832 se 
amplía hasta 50 de junio de 1865 , y se 
considerará • abierto su ejercicio hasta 51 
de diciembre siguiente para concluir la 
cobranza de-haberes y la liquidación y 0 a -
go do obligaciones devengadas en los 18 
meses quo resulten pendientes 'en ' dicho 
dia 50 de junio* • • 

Art. 3 . ' . S> autoriza al Gobierno para 
que desde 1„° de enero hasta 50 de junio 
de 1865 recaude las rentas, contribuciones 
y derechos del Eslado, é invierta sus pro
ductos en los gastos públicos con sujeción 
a la ley de 4 de mayo de 186*2 en la pro
porción correspondiente. 

Arl. 4.° • iNo se podrá hacer uso en 
tus seis primeros meses' de 1865 de la 
parte proporcional de aquellos créditos que 
por atenciones • propias y esciuro vas del 
año de 1 8 6 i comprende la d iada ley de 

4 de mayo; y para atender en dichos seis 
meses á los servicios que no resaltaren 
suficientemente dolados con la mitad de 
los crédjtos que respectivamente les asig
ne el presupuestóle 1862, el Gobierno ha
rá uso de la facultad que le concede el 
articulo 27 de la ley de 20 febrero de 
1850. El Gobierno podrá aplicar y ne
gociar la cantidad ele obligaciones de com
pradores de bienes desarmonizados que, 
para atender á los servicios estraordinarios 
del material, fuese necesaria, hasta uoa 
mitad de los créditos señalados por el a r 
tículo 5.° de la espresada ley de 4 de ma
yo de 1862 y la que exigiere algún se rv i 
cio que en la misma ley DO tuviese seña
lado crédito. • • 

Arl. 5.* Las cuentas generales del 
Estado y todos los actos de contabilidad 
pública prevenidos en la ley de 20 de fe
brero de 1850 se arreglarán por el órdeu 
que la misma determina á los plazos que 
por la presente 83 fijan para los ejercicios 
del presupuesto. 

Por tanto, 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus 

ticias, Gofos, Gobernadores y demás Au
toridades, asi- civiles oomo militares y 
eclesiásticas, de cualqier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presento ley en todas sus pa r 
les. 

Palacio á 20 de junio de 1862.—Yo 
la Reina.—El-Ministro de Hádenla , P e 
dro Salaver r ía. 

SEGUNDA SKGQO.N. 
• OBIERNO OE LA P R O Y I N O U 

DE MADRID* 
Sccre lar id. —Negociado 2 .°—Ayunta

mientos, 

Se halla vacante, por renuncia del que 
la servia, l». plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Nuevo Bastan, dotada coa el 
sueldo anual de 1825 reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 aúos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solioilu les com
petentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia que se publique 
por primera vez el presente anuncio en la 
{jaeela de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de oclubre de 1853, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes 
de 1858. 

Madrid 21 de junio da 1862.—El 
Duque de Susto. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADSMSTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 1 A D R I D . 
• f e - * — 

A R R I E N D O S . 
J/1''» •'' l'J ! /'.'.*' i * t u r r i l » 1 *J ' , W**«-i 

El d í a 6 ilel próxima me3 de julio, á las diez de la mafiana, en el local que ocupa e3la Administración , sila en la plaza Mayor, números 7 y 9 ante mi 
el Oficial primero Interventor y el Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de ías fincas que se e g r e s a r á n ' 
quedando pendiente hasta la aprobación superior. H F * 

En igual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional el Procurador 
Síndico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las lincas situadas en sus respeclivos términos. 

Tipo para eJ remate en cada año. 

fel£rocédenc¡a lo la finca. 

a t . U i i a . ¿i non rol»,• -

Capellanía de Zayas 
Canónigos de Alcalá 

ídem. 
Mesa capitular 
Ig esia de Ancbuelo 
Clero 

ídem. 
ídem, 

-ífl: ídem. 
Iglesia de Barajas 
Capellanía d \ Animas. . . . 
Iglesia de Bugcs. . . . ¿ . 
Capellanía Condesa de Mora.. . 
Iglesia 
Cofradías Concepción y Animas. . 
Id. del Rosario 
Id. de tos Santas 
Clero, ; . . 
Iglesia 
Maestrazgos «. 

Capel lanía de Escolares. . . . 
Id. do Ánimas 

ídem. 
Id. de las Candelas 
I J . do Escolaros. . . . . . 
Canónicos de Toledo. . . . . 
San Isidro el Ueal 
Colegio de Sania Catalina. . . 

ídem. 
Iglesia. . 4 . » ri i»fi i i f lraiÁ 
MemortaTIeroandez y Sacramento. 
Clero 
Iglesia. 
Cofradía de San Diego. . . , 
Iglesia 
Clero . 

4de. i i . 
Parroquia de Canillas. . . • 
Cofradía do Animas . . . . 
Clero de San Martín 
Beneficio do Madrid. . . . . 
Nuestra Seüora de la Almudena, 
Beneficio Curado ; 
San Sebastian do Madrid* . . 
Memorias. . . . • • , 
Iglesia 

Id9m. 
ídem. 
Ídem, 

Clero. » . . . * . . » . 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Ig les la jy^- .éaa i *b •otst't * b • 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Su clase, cabida y situación. 

43 faoeg »s, 2 celemines de tierra 
99 id., 8 id. de id. . . . 
89 ¡•!., 2 id. de id, . . . 
26 id. , 6 id. do i 1. . . ; 
10* id de tierra y 174 olivos 
57 id. de tierra 
29 id. de i I 
o") id. de iJ 
.58 id. de id 
48 id. de id. . ¡, .. . . 
120 id. , 9 celemines de id. 
72 id. 'en 13 tierras. . . 
4 0 id. de tierra 
125 id., 4 id. en 35 id. . 
18 id., 1 id. de id. . . . 
i i id., 3 id. en 3 id. . . 
2 S id , 5 id. en 8 id. . . 

8 i I., 3 id. en 9 fincas. . 
10 id., G secanos, 350 es tadales . . 
19 id., 6 celemines, 4 tierras, 96*00 estadales en 

12 tierras y 1700 cepas en 2 vinas 
50 id. ea 4 fincas. . . , 
51 id., un cuartón en 14 id. 
6 í id. , 2 id. en 19 id. . . 
16 id. en 8 finca9. i . . 
•í9 id., en 6 id. . . . . 

8 id,, 6 celemines en 4 id. 
22 id. , 6 id , en !2 id. Polvoranca 
19 id. , 6 id. en 8 fincas. . 
18 id., 0 id. en 7 id. . . 
59 id., 6 id. en 14 id. . . 
56 :d. en 14 fincas.. . . 

9 id. en 3 id 
27 id. en 8 id 
14 id., 6 id. en 4 fincas. . 
39 id., 4 id. en 12 id. . . 
24 id., 5 id. en 8 Id. . . 
14 id. , 9 id. en 5 id. . . 
52 id., 6 id. en 17 id. . . 
21 id., 3 id. en 10 id. . . 

9 id., 3 id. en 2 id. . . 
12 id. en el Lucero y barros de Sao Isidro 
8 id. , 6 celemines en 4 fincas 

14 id., 5 id. en 9 id. . . 
7 id. , 2 id. en . , 

19 id. en 6 fincad . . : 
10 id. en 6 id. . i . . 

8 id. en 5 id 
10 id. en 0 id 
15 id., 6 celemines en 2 id. 
14 id. en 5 fincas. . . . 
15 id., 6 celemines en 8 id. 
2ü id. en 7 fincas. . . . 
17 id., 9 celemines en 6 id. 
10 id., 6 id. en 5 Id. . . 
10 id. , 9 id. en 10 id. . . 
10 id. en 6 fincas. . . . 

6 id. , 4 celemines en 9 id. 
30 id. en 15 fincas.. . . 

7 id. en 6 id. 'í ^ 
12 id. en 2 j J . . 

9 Id., 5 celemines en 9 id. 
12 i.!, en 0 fincas. . ; . 

Término en que radica. 

Alcalá de Henares . . 
Id. 
Id. 
Id. 

Anchuelo. . • . 
Barajas 

Id. 
Id. 
Id. 

San Fernando. 
Daganzo. 
Meco. . . 
Chinchón. . 
Villaconejos. 

Id. 
Id. 
Id. 

Arganda. . . . 
Colmenar de Oreja. 

Id. 
Alcorcon. . . : 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Fue n l a b r a d a . i . 
Leganés. . . . . 
Moralejas. . . » 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Pinto. • • • 
Id. 

Canillas. . . . 4 

Carabanchel Alto. . 
Carabanchel Bajo. . 

Id. 
Yallecas.. . , . 

Id. 
I d . , 

Escorial. . . i . 
Guadarrama. » . 

Id. 
Id. 
Id. 

Los Molinos.. , j 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Coliadc íVillalva; . 
Ce reedil! a. , , , 

Id. 
Id. 
Id. 

Últimos arrendatarios. 

D. Pedro María Carrillo. 
José Antonio Molina. 
Pablo de la T o r r e . . 
José Abarca. . . 
Juan de Dios Herranz. 
José Luis Sevillano. 
Baldomero Alonso. . 
Mariano Sevil lano. . 
Antonio Sevillano. . 
Casiano Ramos. 
Marcelino Aijon. > í M , 

Vacantes 
D. Antonio Pérez . . . 

Luis Mesas. . » . 
Cecilio Gil. . . i 
Félix Ruiz. . . . 
José Velasco. . . 
Juan Antonio Migo. 
Eusebio Martin. 

Ignacio Benito. . . 
Silverio Gómez. . 

ídem. 
ídem. 

Baldomero Ponles. . 
Rufina Gómez. . . 
Manuel Pizarro. 
Juan Maroto. . . 
Claudio Alvarez. . 
Juan Ollero. . . . 
Galo Bello. •. . . 
Maximino Sacristán. 
Eustaquio Fernandez. 
Leandro Ocana. 
Pedro Solana. . . 
Antonio Martin. 
Eustaquio Fernandez. 

l l e m . 
Bonifacio Morales. . 
Benito Claudio. . . 
Mariano Lozaoo. . 
Manuel Mar t in . . . 
Aquilino Moreno. . 
Luis Medel. . . . 
Felipe Querejon. . 
Pedro González. 
Tomás Sanz. . . 
José Blisa. . . • 
Lino Herrero. . . 

' Ángel Sai z . . . . 
Severiano González. 
Antonio Barrero. . 
Santiago Piñuela. . 
Teodoro Corralón. . 
Eustaquio Torrejon. 
Julián Piñuela. . . 
José Hernández. 
Juan Benito, i . 
Julián Alarcon. . . 
Antonio Berrocal. . 
Mariano Marcos. • 
Simón Morales. • 
Esteban Rub io , . • 

Primera 

s u b a s t a . 

680 
1960 
1140 
1000 
1000 
tOuO 
660 
6 8 0 
860 

1500 
1500 

720 
600 

3240 
640 
640 
680 

1040 
1200 

530 
1400 
2000 
2400 

600 
810 
680 

1600 
700 
600 

1000 
1500 

540 
720 
520 

1500 
1510 

620 
1380 
1020 
1800 
1000 

520 
640 

1100 
600 

1680 
560 

1000 
520 

1460 
820 

1740 
1510 

960 
1120 
1380 
1400 
1120 
1000 
600 

1720 

m 

Segnnda, 
rebajada 

la 
6." parte. 

Tercera, 
rebajada 

la 
5 / pa r te . 
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P L I E G O DE C O N D I C I O N E S , 
gjit pi itt«Woo 

• i / - No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. 

2 / Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren, 
gi fuesen.artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados á salisfa-
cer los danos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

3.* Además del precio del remate se pagará ú prorata, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que á juicio do peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
en las tierras el día que el arrendatario entre á su cultivo. 

4.* Bl arrendatario está obligado á presentar fianza que asegure el pago de la 
renta por todo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, ó se estime conveniente dicho requisito. También so admitirá fiador manco
munado y do abono, á satisfacción do la Administración. 

5 / Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los danos y per
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra, quedando'bl deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun fallare de su arriendo. 

6 . ' El arrendamiento so entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accidento previsto ni imprevisto, y por lo tan^o no tendrá derecho á pordon 
ni rebaja de precio, ni á q u e se varíen los plazos on que ha de satisfacerlo. 

7 / La duración del arriendo sera de tres aiios, á cuntir des le 15 de agosto de 
1862. O s o de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana, según dispone el a r t . i .° d3 la ley publicada en 30 
de abril do 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta dias do 
haber tomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, seguu lo pres
crito en los artículos i.° y 2.° de la citada ley, concluido que sea e! ano del arrenda
miento corriente á la loma de posesión por el comprador, quedando este obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, según la 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza
ción, dejando subsistente el contrato hasta su terminación. En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de viúa y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la finca hasta su conclusión. 

8. m El arrendatario no sufrirá otro desembolso;que el pago do derechos á los Es
cribanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura, y las 
dictas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9 / Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobre la finca 
asi como también cualquier reparto ordinario y estraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El pago délas rentas de losplazos estipulados debe hacerse según el a r t . 47 
de la real instrucción de 51 de mayo de 1855, en el punto en que se halle estableci
da ó se estableciere la Administración encargada d é l a s fincas do los respectivos 
partidos. 

1 1 . Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesados en arrenda
mientos, cuya renovación no se anuncie antc3 de espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las fincas rústicas y de uno en las urbanas. Para que puedau acre
ditar dicho eslremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo. 

12. Siempre que no se opongan á las condiciones insertas en este pliego, los a r 
rendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes y costumbres del pais. 

13 . Él arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, malas , 
leñas ni otra clase de combustibles que puedan contener las lincas, mientras no se de
termine lijamente que la subasta so refiere al aprovechamiento de tales productos 
forestales. 

14. En los remates cuyo precio no esceda de 500 rs . al año, podrá prescindirsedel 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono, que 
responderán como fiadores. 

15 . Para tomar parle en los remales, cuyo precio anual sea de 2000 rs . en ade
lante, debe acreditarse el depósito de la décima parte de aquel en la Caja do Depósitos, 
permitiéndose en algún caso especial verificarlo anle el Presidente do la subasta, á 
condición de que el mejor postor formalice denlro de las 4S horas siguientes el ingre
so de igual suma en la citada Caja de Depósitos; y en las que no escedan de este t i 
po se verificará el remate, admitiendo las pujas á la llana que se presenten para cada 
una de las suertes que.se subastan. 

NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que so han r e 
mitido los oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las fincas, y á 
los inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase 
de recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal. 

Pueblos donde radican las Gncas. Pueblos contiguos. 

Camarma de Esteruelas y Meco. Alcalá de Henares. & n l 0 3 de la Humosa y Santorcaz. 

5 n c b . u e l ° P a r a c u e l l o s y Torrejon de Ardoz. 
c r a í ? 8 ' * u C a n i l l e i a s y Torrejon de Ardoz. 
San Fernando. . . . . . • ; S ? ¡ r

J

v í a ldeavero . 
t , a 3 a n z 0 ! \ " Alcalá y* Camarma. 
C h f l V n n C o l m e n a r de Oreja y Yaldelaguna. 

v í £ 0 " : C h i n c h ó n y Titúlela. 
Villaconejos. . . . . . . . q ^ y V c | U l a d e S a Q A n l o m o . 
c S n a r de O R E J A . ! \ \ ¡ \ ' 
X\^mnn . . . Legones y Musióles. 
teraia/. \ ' \ \ • ' L e ^ U u m a n e r . 

Moraleja ¡ Fucnlabrada y Humanes. 
p a r | a Id. y Pinto. 
p i n l 0 Parla y Valdemoro. 
faniliVias . . . Canalejas y La Alameda. 
Carab.nchelÁl to . \ . Carabanchcl Bajo y Loganés. 

Y ' i K a s • • • - Wva$ de Jararaa y Yicálvaro. 
EscoV,aÚé Abajo*. , # i . G ^ \ T ^ i n n 2 

Guadarrama. C o » a t í ° M e , a , a n o ? L o s M o l l D 0 8 -
í na Mnlinn* . . : W. y Guadarrama, 
m h 1, Tllálva ; . • • Alpedrete y Colmenarejo. S f S f ? : : • ; • • • • LosMoünosyNavacerrada.» 

Madrid 10 de junio de 1862.—Tomás Mojados. 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRKCCJfOS GENERAL DE RESTAS ESTANCADAS. 

Condicione* bajo las cuales la Hacienda pública 
contrata la adquisición de 50.000 quintales 
castellanos de tabaco en hoja de los Kstados-
Unidos. 

1 ;* El tabaco será do Kentuky y Vir
ginia, escluido el de' las clases conocidas 
en Nueva Orieans, c«n los nombres de 
Factofy-Lugs, Planters-Lugs y Leaf infe
rior tocommon. Dos octavas pat tes , cuan
do menos, de la cantidad de cada entrega, 
ha de ser aplicable á capas, y las seis oc« 
lavas partes reslanles, cuando mis , á tri
pas. La hoja para capas ha do ser madura, 
fresca, sana, lina y de buen color y estén-
sion p i ra cigarros comunes. La aplicable 
á tripas sera asimismo, madura, fresca y 
sana. Si no reuniere todas estas circuns
tancias, ó tuviere cualquier o r o defecto 
el tabaco de que se trata, no será admi* 
tido. ! 

2.* El contratista entregará 50 .000 
quintales de dicho tabaco en las cantida
des y fechas siguientes: 

En todo el mes de octubre del 
aflo actual de 1862. . . . 

En todo el mes do noviembre 
de id. 

En todoel de diciembre de id. 

20 .000 

20 .000 
10.000 

50.000 

El contratista podrá hacer las entregas 
de estas consignaciones antes de las fechas 
en que respectivamente se espresa han de 
verificarse. 

5.* Las entregas las hará el contra» 
lista en las fábricas y por las cantidades 
que la Dirección le designará oportuna
mente. 

i .* Todos los gastos y derechos de 
cualquiera clase, establecidos ó que so es 
tablecieren en lo sucesivo, quese originen 
en las entregas de tabacos encada fábrica 
hasta que queden admitidos y pesados, se
rán de cuenta del contratista. 

5.* En las fábricas no se procederá al 
reconocimiento de los tabacos que presente 
el contratista sino despnes de obtener au
torización de la Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

6.* L03 reconocimientos se harán por 
regla general .por los Administradores Ge-
fes de las fábricas é Inspectores de labores 
de les mismas, con asistencia dé los Con
tadores y Gscribanos. Los dos primeros, 
como periciales, serán responsables de las 
clasificaciones y aplicación que den á 
los tabacos. El Gefe de la fábrica pasará 
ademas aviso al Gobernador de h provin
cia por si quiero presidir el acto ó nombrar 
persona que lo represente. 

De cada reconocimiento que se practi
que se estenderá una acta espresiva del 
número de barricas reconocidas, y de sus 
clasificaciones, que firmarán lodos los con
currentes al acto, y que original se remi
tirá á la Dirección general. 

Los-Administradores de las fábricas 
darán siempre cuenta á la Dirección gene
ral del resultado de los reconocimientos 

que practiquen por medio del acta preve
nida en la regla precedente; pero no podrán 
hacerse cargo del tabaco que haya sido 
clasificado admisible hasta tanto que la 
misma Dirección les autorice competente
mente para ello, en cuyo momento cesa la 
responsabilidad del conlralisla coa respec
to á este particular. 

7 .* Las barricas y tabacos sueltos que 
por cualquiera causa se desechen, los e s -
traerá el contralista en el término de dos 
meses para puerto estranjero que no esté 
situado en el Mediterráneo. El conlralisla 
quedará obligado á presentar al Gefedo la 
fábrica certificación del Cónsul español, 
que acredite el desembarque DEL tabaco, 
con espresion del número da barricas y de 
su peso, asi como el de los labicos sueltos, 
denlro del término prudencial que por el 
mismo Gefe se le designe. 

AI hacerse el ombarquo de estos taba» 
eos, se darán avisos de su clase y peso á 
la Dirección general de lientas Estancadas 
y á los respectivos Gobernadores para su co* 
nocimiento y para que estos puedan diciar 
las medidas oportunas, en cuanlo á la cus* 
t > lia y vigilancia do los buques durante 
su permanencia y salida do los puertos. 
Cuando los Gefes de las fábricas reciban 
las certificaciones de desembarque en 
puerto estranjero, tomarán ñola de ellas y 
las remililiráu los originales á la Dirección 
general. 

8.* Ademas de los empleados que la 
regla 6.* designa para hacer los reconocí* 
mientes, cuando la Dirección general lo 
crea conveniente podrá nombrar á otro3 
para que también lo practiquen. Estos co 
misionados especiales tendrán voto en los 
reconocimientos: pero si no se conforma
ren con los dictámenes que resulten por 
mayoría, podrán disponer que se precinte 
y selle el número de barricas que indiquen 
para que sean conducidas á la fábrica do 
esta corte, y se verifiqua en ella el nuevo 
reconocimiento para el recibo ó desecho de 
la partida á que correspondan estos t a 
bacos. 

Los que queden admitidos en la fá
brica de esta corle, serán por cuenta da 
su consignación si no estuviere cubierta, 
y. por consiguiente, élgasio del trasporte 
será de cargo del conlralisla; pero si lo 
estuviere será del de la Hacienda. Los gas -
Ios de porle y reporte de los tabacos que 
so desechen en laespresada fábrica, s¿rau 
de cuenta del contralisla. 

9 / Si on los reconocimientos y clasi
ficación que hicieren íos empleados desig
nados en la condición 6.*, después de ob* 
tenida la autorización de la Dirección que 
en 11 cláusula 5 . a se deja espresada, cre
yere el contralisla que hubo mala inteli
gencia ó error respecto del lodo ó parte 
de los tabacos clasificados, podrá pedir á 
los mismos Gefes la suspensión de entrega, 
y el depósito de los tabacos defectuosos 6 
su eslraccion para fuera del reino, en los 
términos espresados en la con lición 7.*, 
y esta petición será admitida. Tambiea 
podrá pedir á la Dirección, si lo pretirie
se, por medio de esposicion razonada, 
nuevo reconocimiento; y si hubiere funda
mento para ello, la Dirección no librará el 
perit > ¿ perit03 que deban practicarlo. 
Los dictámenes de estos serán decisivos, y 
si confirmaren en todas sus partes el p r i -
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mer reconocimiento, o las diferencias de 
b s cantidades de labacos desechados no 
llegasen al 50 por 100, el pago de los 
gaslos que hagan I09 peritos durante su 
traslación, estancia y vuelta serán do 
cuenta del contratista. Cuando hubiere la 
diferencia de un 50 por 100 ó mas entre 
los indicados reconocimientos, los gastos 
serán por mitad entre la Hacienda y el 
contratista. Si I03 labacos fuesen admiil-
dos, los gaslos serán de cuenta de la Uu-
cienda. 

10. Si el contratista no entrega para 
el 1.° de noviembre de 1862 los 20.000 
quintales do tabaco correspondientes al 
primer pedido, ó solo entregare parte de 
aquella cantidad, podrá la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas disponer ta 
compra del número de quintales que falle 
en losraercadosestranjeros mas próximos: 
y si en estos se careciese de (ficho articu
lo, en los mas lejanos adonde hubiere 
existencias. 

Del mismo modo se procederá en los 
casos de no hacer el contratista la entrega 
de 20.000 quintales, que debe eslar cu
bierta para el 1:* de diciembre del citado 
aQo, y ' la de los 10.00;) que lo ha da estar 
en 1.° de enero dj 1305.^121 contratista 
en este caso satisfará lo los los gaslos que 
se devenguen, sean do la clise que fue
ren, y los aumonlos de precio; que lengan 
los tabacos, así como será responsable de 
los riesgos de mar y demás perjuicios que 
se originen en el servicio qu" se haga por 
su cuenta, sin que le quede derecho á re
clamación .le ninguna espedí • 

1 1 . Mientras se adoptan las ucJ i 
oportunas para la compra de' tabacos .< 
perjuicio del contratista, 6 llegan los .¡¡H 
se hubiesen comprado por cu?nla del mis
mo, polrá la Dirección Incer traslaciones 
deunss á otras fabricas de I03 tal taris en 
ellas dispon!!)!es, pagando el contratista 
loa gastos de estos trasportas, y sienJo 
igualmente responsable de las averías ó 
pérdidas que por los riesgos do mar se ori
ginen en los tabacos, y los de su reposi
ción en iguales términos en las mismas fá
bricas de donde hubieren sido eslraidos 

12. Por consecuencia de lo que queda 
establecido en las anteriores condiciones, 
llegado el caso de que el contratista deje 
de hacer I is entregas en los plazos que es 
tan designados, la única formalidad que 
precederá para 11 adquisición de los taba
cos que sean necesarios para completarlas, 
será el oportuno aviso al contratista para 
que por 9Í, ó por los delegados .que nom
bre , acompifle á los comisionados del 
Gobierno, encargados de pfecluar las com
pras en los mercados de Europa ó America. 
Si no quisiere asistir ni nombrar quien lo 
represente; pasará por la cuenta jusl i l i j t -
da y visada por h s respectivos CÓnSufes 
que le presente la Administración, sin otro 
requisito. El eont:a:isla no tendrá derecho 
á protesta ni á reclamación de nioguna 
especie acerca de este particular, y t i m 
bien será desestimada cualquiera que in
tente para detener el indicado procedimien 
to, á protesto de falta de paga por la Ha
cienda, de averias, de naufragios, calmas 
y demás accidenta de mar que ori-inen 
las detenciones de los buques. Su fiíta de 
cumplimiento en cubrir las consignaciones 
al espirar los plazos, no admitirá escusa 
alguna, y por lo tanto habrá de procedur-
se irremisiblemente en la forma que se 
deja espresada. 

1 3 . Con los avisos que den Ia3 fábri
cas á la Dirección general del peso do los 
tabacos desechados que se embarquen pa
ra puerto ostranjero, y con l is certifica
ciones de los Cónsules del desembarque en 
les mismos, se instruirá espediente para 
averiguar si hay alguna diferencia de me
nos en la cantidadd • tabaco desembarcado. 
Si existiere esta diferencia ó el contratista 
no presentare por cualquier prclesto la 
cerliücacioo de desembarque dentro del 
término designado; pagará á la Hacienda, 
al respecto del precio de estanco que ten
ga el tabaco picado común, el valor de la 

ndicada diferencia de menos. Solo se exi 
mira de esta responsabilidad justificando, 
con arreglo al Código de Comercio, que la 
falta procede de haber sifrido el buque 
conductor a vori a gruesa, naufragio, incen
dio, apresamiento, encallamiento ú otro 
riesgo marítimo análogo. 

l i . El contratista será requerido al 
pago da los gastos eslraordioarios de r e 
portes, aumentos de precio de los tabacos 
quo se coaapreo por su cuenta y responda-
bilidad que se deja espresada en la con* 
dicion anterior. Si no lo verificase en el 
térmico de un mes, se tomará la cantidad 
necesaria de su fianza, y si e3la no fuese 
repuesta hisla el completo en el lérmino 
de otro mes, se procederá administrativa
mente por la via de apremia, con arreglo 
á lo dispuesto en el rtículo 11 do la ley 
té Contabilidad. 

15; Si ocurriese que los lab icos que 
se adquieran por cuenta del contratista 
sean á mas bajo precio que los de su con -
trata, el contratista no ten 'rá derecho A 
reclamar abono de ninguna especie. 

10. Si el contralisla admiliese por 
cualquiera causa eré Jilos ó valores del 
Tesoro eo pago de las cantidades que de
vengue por entregas de tabacos, esto no le 
servirá nunca de escusa para dejar de 
cumplirlas onligaciooes de su contrato á 
{ir isio do no habérsele satisfecho en me1; 
t i , .. 

17. El contratista no tendrá derecho 
á ped(r tomento del precio estipulado, ni 
indemnizan >n, ni ausilio3, ni próroga del 
contrato, cualesquiera que seau las c i u -
sas en que para e'i > se fun le. 

Ift. El contratóla se someterá en to
das ias cuestiones que se iiteo sobre 
el cump'imienlo de este S.Í: ció, cuui lo 
no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que s i acordaron, á lo que 
se resuelva por la viacontencioso-adminis
trativa. 

19. El interesado en cuyo fivor que
de el servicio otorgará la correspondiente 
escritura pública, cuyos gastos y los de 
sus cuatro copias serán de cuenta del 
mismo. 

20 . Los dostaros so efectuarán de la 
manera siguiente: las barricas se nume
rarán, y un numero do bolas igual al do 
las barri veas numeradas,.también,se colo
carán en una urna ú otro objeto á propó
sito. Cor cada cinco barricas se eslraera 
una bola, y el número que coatenga de 
signará el de la barrica que se ha de es
coger. Pesados los cavases y buscado el 
término medio que corresponda, el tipo 
que resulte será el regulador para hacer 
el abono de peso de las demás. 

Este acto se verificará con la mayor 
formalidad ea la Junta de reconocimiento, 
compuesta de la Autoridad y empleados 
designados anteriormente y del coatratis 
ta ó su representante, y so hará constar 
con la mayor estension y exactitud en las 
cerlifijaciones de entrega. 

Los envasos quedarán á beneficio de 
la Hacienda. 

2 1 . Por cada partida de quintales de 
tabaco que el contratista entregue se le 
espedirá sin demora por el Contador déla 
respectiva fábrica, con el V.° B.° del Ad 
ministrador, una^ertilicacion ospresivadol 
número de barricas presentadas á recono
cimiento; de las recibidas, con arreglo á 
las condiciones que debe tener el tabaco, 
que se espresaran, así como la cantidad 
decapa y tripa qua contenga en ca la 
barrica; de las desechadas; del peso 
con el envase y sin el envase; de las-ad
mitidas y del importe en rs. vn. de estas 
últimas ;d precio á que quede ol servicio. 
En la misma fecha en que so libre el es 
prosado documento, que se estenderá eo 
papel del sillo 9.° por cuenta del contra 
lista y sus copias en el de ofioio de car^o 
d; la Hacienda, remiliráel Administrador 
ticte á la Dirección general el testimonio y 
demás documentos en que conste el recibo 
de los tabacos, y sus duplicados á la Con
tabilidad de Hacienda pública. 

2 2 . Los pagos se liarán en la caja cen
tral del Tesoro público, comprendiéndose 
'as cantidades q u í importen las entregas 
en 11 distribución mensual de fondos para 
q io aquellos puedan efocluarse en el mes 
Siguiente al de las entregas. Si compr ;i-
dlda la cantidad cu ta distribución de fon
dos no se hiciere el pago par cualquiera 
causa, el contratista tendrá derecha al abo» 
no de un interés anual da 6 por 100, siem 
prc que hubiere gestionado y reclamado 
su pago ante el Director general de Montas 
Estancadas. E! interés empezará á deven
garse á los 30 dias siguientes al último Jel 
en que debió hacerse el pago, y cesará 
en el dia en que este se efectúe. 

2 5 . En el caso de que el contratist \ 
anticipare las entregas de los labacos en 
uso de la autorización que le canee l\ la 
condición 2 . ' , los pago3 se le hi rán con 11 
anticipación proporcionada al tiempo que 
alelante las entregas. 

t \ . El que resulte contratista aGinu* 
rá el cumplimiento del servicio que con
trata con un millón de reales en metálico, 
ó sus equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles para este 
objeto, y ademas sus bienes y reut^rs h i 
bidos y por haber. Esta Cantidad quedará 
depositada on la C jja general de Depósito;, 
y no podrá disponer de ella el conlra'.isti 
hasta la finalización del contrato. S i devol
verá en este caso siempre que no le resal
laré responsabilidad á virtud de comuni
cación que la Dirección d i Estancadas 
pasará á la de la Caja de Depósitos. 

2o. La subasta so veri libará el di i 7> I 
le juüo próximo en la Dirección general 

de Rentas Estancadas. Presidirá ol acloel 
Director general, asociado de los (¡ejes de 
Administración de la misma y de uao de 
lo, C O A S Í S jres'de la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, con asistencia del 
Escribano mayor del Juzgado espocial de 
lLciondi de la proviucia. 

2 5 . La contrata se Inr i á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose para 
conocimiento de todosíosoportunos i anun
cios en la Gacta y Boletines Oficiales 
do las provincias y en el Diario de Au sos 
de Madrid. 

27. En dicho dia 51 de julio próximo, 
desde las dos y medía á tres de la ta r je , 
se recibirán por el Direc or general, en 
presencia de las personas que componen la 
Junta, los pliegos cerrados que entreguen 
los lidiadores, en cuyo sobre se espresará 
el nombre del que suscriba la proposición. 
Estos pliegos so numerarán porel orden da 
su presentación. Para que el pliego pueda 
ser admitido ha do presentar previamente 
cada licilador caria de paga do 11 C ij i de 
Depósitos, espresiva de hatjor entregado 
eu l i misma 500,000 rs. en m- t i l i caó 
sus equivalentes á los tipos establecidos 
en la clise de valores admisible para este 
objeto. 

También acreditará con los documen
tos correspondientes si fuere 03paúol ave
cindado en la Península, que con dos aüos 
de anticipación á la fechado lasubis la 
paga por lo menos de contribución lerrito 
rial 5000 rs. en Madrid ó 2000 en c.iil-
quier otro punto del reino, ó por subsidio 
industriaUOJO rs. en Madrid ó 5030 en h s 
decías puntos. Si fuere oslranjero ó espa
ñol de las provincias de Ultramar presen
tará declaración en debida forma, suscrita 
por quien reúna las circunstancias espresa • 
das, en el caso de no tenerlas los mismos, 
que se obligue á garantizar con sus bienes 
11 prop isicion que hiciere el liciUdor es-
tranjero ó el español de las provincias d 
Ultramar. Ademas acompañará una mani
festación firmada por si, si su asistencia 
fuese en representación prop'a, ó poder en 
debida forma si fuere en nombre de olro, 
y en ambos casos so ha de espresar el 
allanamiento sin reserva de ninguna espe* 
c¡¿ á tolas h s condiciones establecidas en 
esl6 pliego, asi como la renuncia d i cual
quier fuero ó privilegio si fuere estranjero 
para bs efectos de este contrato. Los li

cita lores han de espresar sus proposición 
nes en reales y céntimo* de real. 

2* . Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que conten*m las 
proposiciones de los licitadores por ol ór« 
den de su numoracion, y se leerán en alta 
voz, lomando nota de su contenido el a c 
tuario de la subasta. 

2 9 . El Sr. Ministro de Hacienda r e 
mitirá á la Dirección general de Rentas 
Estancadas el pliego cerrado en que ha da 
constar el tipo do precio m iximo que por 
cada quintal abonará la Hicienda y que 
ha de servir d r b i s b para la subasta, el 
cual so abrirá y publicará su contenido 
después de abiertos ios pliegos de las pro-
pisiciones hechas por los licitadores. 

30 . Si entre losprecio3 propuestos por 
los liciladores en pliegos cerrados y den
tro del p T Í )do de su admisión habiore 
alguno que cubra ó m?jore el designado 
como tipo por el Gobierno, se consultará 
al ministerio de II icien la la aprobación de 
'a subasta, con la que se adjudicará defi
nitivamente el sar vicio. 

5 1 . Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales entre l is que mejoren el tipo 
del Gobierno, se admitirán pujas á la lla
na á los lirmaules de aquellas por el e s 
pacio de un cuarto de hora, en que termi
nará el acto. Si l i licitación oral no diese 
resulta lo, se.'á preferida la proposición qu* 
1» l a s i g u i l i s s e hubiese presentido pri< 
mero. 

52 . "Si los precios propuestos por los 
¡cita loros escedioren del tipo, se dará 

cuenla al Sr. Ministro de Hacienda para la 
resolución que corresponda. 

5 i . El interesado á quien se adjudí-
|u s él servicio ha do completar en el t é r 
mino de ocho dias la fnnza; y si dentro 
de dicho phzo no lo efectúi, perderá el 
depósito presentido para tomar parle en ta 
licitación, y so sacará nuevamente á su^ 
1) isla el servicio > n los términos qua se 
dispone en el á r t . 5.° de! Real decreto de 
27 de febrero de 1852. 

Mulril 17 de junio de 1352.—José 
Maih de Ossorno. 

H)'lelo de proposición que ha de contener 
el pliego de que se hace mérito en la 
condición 2 7 . 

D. N. , cecino de enterado del 
anuncio inserto en I i Gaceta núm , fe« 
cha , y de cu mías condiciones y requi
sitos se provienen para adquirir so publi
ca-subasta la adjudicación del servicio r e 
ferente á entregar en l i s fíbricas de 11-
bacosdel reino 50 .030qi in ta lcsde tabaco 
en hoja de los Estulo Unidos, delasclasos 
que espresan dichas condicio es en los 
meses de octubre, noviembre y diciem
bre de! ano actual, se compromete á en* 
tregar cada quintal al precio de rs . 
y . . . . céntimos (por letrajfi.-

(Fecha y firma dol interesado). 
S . M. se h i servido aprob ir el presen

te pliego de condiciones. Madrid 20 de 
junio de 1862.—Salaverría. 

PARTE NO-.OFICIAL 

A N U N C I O S . 
L A A F O R T U N A D A . 

(MINA RARA CASUALIDAD.) 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta Sociedad ha 
acordado la imposición, con fecha 1.° d e 
jul io, del dividendo pasivo núm. 4 3 , de 50 
reah'í vellón'por acción. 

Lo ipie publicamos para coilocirniento 
de los señores socios .—Por acuerdo do la 
JLint i d i .e j l iva , el Coala lor-Secretario. 

• 2 0 1 . 

E D I T O R , D . J U A N AJSTOÜIO G A R C Í A . 

¡ , , , . 

Imprenia del mismo, Carrera de San Geróni* 
019, núm. 50. 

UADÍUD.-1862. 


